
ANEXO IV

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas subvencionados por el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales, será el siguiente, que se deberá reproducir de 
acuerdo con las siguientes indicaciones:

Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se utilizará el tipo de 
letra <<Gill Sans>> y la leyenda se reproducirá siempre en negro, pudiéndose aplicar 
sobre un fondo blanco.
Pautas  para  su  utilización:  Se  utilizará  siempre,  en  las  ampliaciones  o  reducciones, 
guardando las proporciones del modelo y las normas de reproducción, sin que sea preciso 
que figure recuadrado, debiéndose colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir 
con la misma categoría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.


